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Real órdca. 

MINIÓTEKIO DE LA GUERRA Y DE ULTIIAMAR.= 
V i l rarna /•. = N \\ m. 319. = Kscni o. S r. = 11 tp r;i (1 a 

k UeMiH (q. D . g.) dé l.i (-¡irta ríe V . E . uúinero 
160 fechvt 2 1 de Febrero de 1800, :í la que acom-
paííü un esppdiente promovido por el l íeverendo 
Obispo de Nueva Cáceres en solicitud de que se 
le abonen mil nmn-eeientos euarenta y nueve pesos 
¿dienta v tres cént imos invei tidos en reparaciones de 
m palaci , se ha servido aprobar el abono que 
se solicita para cuya formalizacion se concederá 
un crédito estraordinario de io-u;il cantidad al 
Ciipítnlo de resultas de la sección primera del pre
supuesto corriente. Y en cuanto á la consulta 
hecha por V . K . sobre lo que ha de practi-
cnrse en lo sucesivo en casos análog'os, es la vo
luntad de S. M . que siendo los p ilacios de los 
Obispos v Arzobispos edificios del listado, se pa
guen sus reparaciones por el presupuesto g-eneral 
del mismo, pero debiendo sujetarse á los t r ámi 
tes leo-.des marcados para obras de esta clase que 
son los siguientes: Primero. Espediente competen
temente instruido en el que conste justificada la 
necesidad de la reparación, no solo por el dicho 
!del que la pide sino por los medios que al efecto 
crea V . E . convenientes, según el caso, y el pre
supuesto detallado formado por persona compe
tente. Seg-undo. Aprobación de S. M . recaída con 
presencia de dicho espediente. Tercero. Inclusión 
en el presupuesto de o-ustos de h\ cantidad apro
bada por S. M . para obra, sin que esta pueda 
llevarse á efecto antes de reg-ir el presupuesto en 
que se luiva incluido, salvo siempre los casos en 
que circunstancias estraordinarias oblio-nen á V . E . 
á autorizar su ejecución sin este requisito previo, 
bajo su responsabilidad por resultar g-raves per
juicios de la demora. Cuarto. Subasta pública para 
contratar .las obras, y en ning-un caso entreg-arse 
de una vez el importe del presupuesto sino á me
dida que venzan los plazos estipulados ó seo-un 
se vayan presentado los documentos que jus t i f i 
quen lo g'astado en el caso que no haya plazos 
fijos ó que la obra sea por adminis t rac ión , cesando 
en todo caso la práct ica contraria que se ha ob
servado en varias oeasioues. De Real orden lo 
lo dig-o á V . E . pura su conocimiento y efectos 
correspondientes. = Dios o-narde á V . E . muchos 
años . S. Ildefonso 9 de Setiembre de 1 8 0 1 . = 
O íDoNNELL ._=Sr . Gobernador Capi tán General de 
las Islas Fil ipinas. 

Mani la 20 de Noviembre de 18 (5 l .=Cí impiase 
cuanto S. M . manda en la Real orden que precede, 
comuniqúese á la Superientendencia g'eneral dele
gada de Hacienda á la Dereccion de Adminis
tración local al Arzobispado metropolitano v su
fragáneos, y publíquese en la .Gaceta de M a n i l a . = 
L E M E i t Y . = E s copia, Banra . 

Gobierno I m m Civil k las Islas Filiimias. 
Manila-20 de Noviembre de 1801.—Con el plau

sible motivo de ser el 28 del actual cumpleaños 
de S. A . R. el Serenís imo Sr. P r í n c i p e de Asturias 
D . Alfonso de Borbon (q, D . g-.), el S;-. Gobernador 

Civi l de esta provincia Vice-Presidente del Escmo. 
Ayuntamiento de la M . N . y S. L . Ciudad, se servi rá 
publicar el correspondien.e bando, para que los 
vecinos y moradores de esta Capital y sus arrabales 
iluminen el frente de sus casas en las noches 
de dicho dia y su víspera , como es de esperar de la 
adhesión y lealtad de estos habitantes á sus Sobe
ranos; ce lebrándose en el referido dia 28 la misa 
y Te-Deum de costumbre erf esta Santa Iglesia 
Catedral, recibiendo después Corte en el salón de 
este Palacio. Comuniqúese á quienes corresponde, 
publicándose en la G!a^eto .=LEMERY .=Es copia, 

Superintendencia delegada de Hacienda de las Islas Filipinas. 
Manila 25 de Noviembre de 1861.—Instruido este 

espediente por las oficinas de Hacienda en cumpli
miento de la Real orden de 18 de Junio último, 
que manda se desestanque, bajo ciertas bases en estas 
islas, el aguardiente rom desde 4.° de Enero de 
186"2, á fin de desentravar cuanto sea posible los 
gérmenes de riqueza que-vcncierra el Archipiélago.— 
Vistos:—Los informes y datos aducidos por la Con
taduría general de Ejército y 
Administraciones generales de 
laucadas y de Aduanas.—Lo 
por los Sres. Fiscal de S. M. 
Hacienda.—Las opiniones consignadas por la Junta 
Consultiva.— El parecer de la Intendencia genera!.— 
Los datos producidos por la comisión nombrada para 
conocer la destilación que por término medio dan 
los alambiques existentes en la fábrica de la actual 
contratista del artículo.—Rl cálculo por este depar
tamento para clasificar las patentes y cuotas sobre 
el derecho de ejercer la industria en sus tres ór
denes de fabricación, acopio y espendio.—Esta Su-

Hacienda y por las 
Tributos, Rentas Es
pedido y aconsejado 
v Asesor general de 

périntendencia dispone: 
Artículo 1.° A partir de 4.° de Enero de 186^, 

queda suprimida la Renta del estanco del aguar-
su consecuencia, libre la industria 
fi' (íil) oba'ioJno .oJm^frrim, 13'." >U 

i 

diente rom; y en 
de este artículof.111 

Art. 2. • A datar de la misma fecha y en equi
valencia de los perjuicios que de otro modo espe-
rimentaria la Hacienda con la supresión del estanco 
referido, cada individuo tributante ya sea indígena 
ó chino de la isla de Luzon, en la cual se ha 
estado espendiendo el aguardiente rom durante el 
último quimpienio, pagará, además de la, cuota que 
le corresponda por tributo, la cantidad anual de 
siete cóntirnos de peso; quedando tan solo escep-
tuados del pago de dicho equivalente, los que lo 
estén del Santorum, al tenor de lo dispuesto por S. ¡VI. 
en el art. 21 de la Real instrucción de 48 de Se
tiembre de 1859, respecto del encabezamiento por 
desestanco del tabaco en la provincia de llocos 
Norte. 

Art. 3. ' Los Subdelegados de Hacienda exigirán 
bajo la misma forma y en iguales épocas que el 
tributo, la cuota equivalente de que habla el ar
tículo anterior, percibiendo el 2 p g como premio 
de recaudación. 

Art . 4.° La administración de este ramo correrá 
á cargo de la general de tributos, quien en lo su
cesivo ha de comprender en los presupuestos gene
rales de ingresos y gastos los que motivare el 
mismo. 

Art . 5.° Desde la citada fecha de 4.° de Enero 
de 4862 en que la Hacienda cede á la especu
lación particular el derecho de ejercer la industria 
del aguardiente rom, se crea el impuesto de patentes 

•mi- GionobfioJnl JGÍ sb lo&js%}s9 feol ns ¿ l im; ! 

K o p r o v l i » . »»»...—Suscntor.'í i\>r/«s<<* * c o n » , dt rrut al me». 
— — particulnr»!*... t> »»»../) ü/itw dt nortf. 

ó sea el permiso necesario á los particulares 
que soliciten ejercer ese derecho, tanto en la fa
bricación del ar t ículo, cuanto en el acopio ó co
mercio por mayor del mismo, y en su venta al 
menudeo. Para estos tres órdenes de la industria 
habrá otras tantas series de patentes; la primera 
que corresponde á la fabricación, se divide en tres 
clases y su importe será el siguiente: 

4.a clase 529 ps. anuales. 
2. » clase 264 id . id . 
3. a clase 43 id . id . 

rioa te..ftfigfid. ee.^íjp,gobibpqfc8pi..m.^tmh'k í £ f o 
La segunda sene que pertenece al acopio, se d i 

vide en cuatro clases y su importe será: 
1.a clase 286 ps. al año . 
e j ' 4-43 id . id. 
3. a . . . . . c u ^ ü i / i . j^riíj*:'0"íórfps^fbfi Móíátrm 
4. " 36 id . id. 

La tercera série que representa el espendio, se di
vide también en cuatro clases del s í g n e n t e , valor: 
noíoosqenl ifl etip én mmigi íS ím s-A no ¿¿oiioj/i'rsb 

4.a clase 21 ps. por año. 
2. a clase 
3. a clase 
4. a clase 

11 id. i d . 
5 id. id . 
2'50 id. id . 

Art . 6.° Se requiere una patente de primera 
clase de la primera serie por cada un alambique 
de Europa de destilación continua que elabore en 
una hora mas de cuarenta gantas de aguardiente rom 
de 20.* Carlier, cuando menos: una de segunda 
clase de la misma série, por cada un alambique 
de iguales condiciones que produzca á la hora desde 
cuarenta gantas abajo de rom dé los grados refe
ridos por lo menos; una de tercera clase de la 
série dicha por cada un alambique del país de des
tilación intermitente. Corresponde una patente de 
primera clase de la segunda série al colector ó 
almacenista que acopie cada mes veinte seis mi l 
ó mas gantas de rom: de segunda clase y série al 
que acopie desde trece mil hasta veinte y seis m i l 
gantas en igual período: de tercera clase y série 
referida al que acopie desde seis mil quinientas gan
tas Hasta trece mil , y de cuarta clase de la misma 
série al que acopie menos de seis mil quinientas 
gantas. Necesita una patente de primera clase de 
la tercera série, lodo espendendor qae al menudeo 
venda mensualmente aguardiente rom, por valor de 
mas de doscientos pesos: de segunda clase de la 
propia série al que en el mismo plazo obtenga de 
ochenta á doscientos pesos: de tercera clase y série 
al que espenda de cuarenta á ochenta pesos; y 
de cuarta clase de la série dicha al que realice 
una venta menor de cuarenta pesos. 
- Art . 7.° Los interesados que necesiten tina ó mas 
patentes de las séries y clases detalladas, las pedirán 
á la Administración depositaría de Hacienda pública 
de la provincia ó distrito en que fueren á ejercer 
su industria, pagando los dereches correspondientes 
en metálico y por tercios anticipados. Estas pa
tentes serán personales y locales, su numeración ge
neral y correlativa en cada dependencia donde se 
espida, su tenor uniforme, su validez por un año 
ó sean trescientos sesenta y cinco dias consecutivos, 
su forma la del adjunto modelo, folios 67. A cada 
patente de primera clase de la primera série se 
unirá á costa del interesado papel de reintegro por 
igual valor que el del sello de Ilustres: á las de segunda 
clase también de la primera série y primera clase 
de la segunda serie, papel de reintegro equivalente 
al sello segundo; y á las demás clases de todas las 
séries el equivalente al papel del sello tercero. 



o 

Art . 8." Todo fabricante., colector y cspenrledor i menos; y una de 3.- clase de la misma serie por 
estará obligado á llevar un cuaderno foliado en papel ! cada un alambique del país de destilación inter-
comun, cuyas hojas primera y última serán firmadas miLentc. 
y las demás rubricadas por el Administrador é In
terventor de Hacienda pública. Allí anotarán el nom
bre y numero de la patente del industrial á quien 

Í ol 
O.' AIíriCÜLO 

Corresponde una patmte de 1.a clase de la 2.a 
serie, al colector ó ahiarenista que acopie cada mes 

de 400 á 500 cada uno, según cálculo prudenc" 
y el desarrollo de la industria en cada dependeJi 
ó localidad. 

2.a Estender y autorizar con su Interventor \^ 
patentes, incluyendo y espresando estar unidas ] ! 
cartas de pago de los derechos correspondientes, \Q 

vendan ó compren, espresando el número de garitas . T ' X ^ F ' Q a nombres de los interesados, la clase y serie á n, 
ó tinajas y la fecha en que entreguen ó reciban el ^ o j í e I k l ¡ ^ 0 l a s i r ^ g a n t í P ? ' " ? las -dustrias, el pueblo, barrio, ^ 
aguardiente rom. J „ o n iiafe „i T L ¿ m n 0 numero de casa en que desean eiercer v ciinnf.J 

Art . 9.° Se prohibe ejercer la industria del 
aguardiente rom á toda persona ue no se halle 
provista de la patente necesaria. El que careciendo 
de este requisito, fabrique, almacenes ó espenda el 
artículo, así corno el que ejerza industria superior 
á la concedida por la patente que posea, pagará 
en papel de multas los derechos de la patente á 

de 3.a clase al qie acopie desde 6500 gantas 
hasta 13,000; y de 4.a clase al que acopie m£nos 
de ias 6500 gantas. 

Corresponde una patente de '1.a clase de la 3.a 

que desean ejercer y cnnnt;^ 
confraseñas y circunstancias exige el caso, según el 
modelo. 

3.a Dar parte semanal remitiendo una relación 
circunstanciada á la Administración general de que 
dependen, al gefe de la provincia ó distrito y a| 

serie á 'todo espend'edor que al menudeo pueda ! comanclante del Resguardo respectivo, de las pa. 
vender mensualinente aguardiente rom en mas de 

cuya séne y clase correspenda: doble multa s&m~\ j f $ $ pesdsr Ule 2.^ clase !ár qiVe Ib espenda en igual 
incidiere, formándosele causa á la tercera infracción, 1 p|;izo obteniendo de 80 á ^00 pesos: de a.3',clase 
y cayendo en comiso el artículo en todos los casos, i al que obtenga de 40 á 80; y de 4.a clase al 

0. La administración del derecho de pa- | qUe venda menos de 40 pesos, 
mesponde á las of icin^^el i !JMmo d é ' : ^ i - | .8o§ol¿€|B ' ^ ^ t ^ ü M ^ ^ ^ ^ g ^ n f i M 

Las patentes son personales y locales de suerte 
que la espedida para un punto determinado, es 
nula para otro. 

Ar t . 10. 
tentes co 
butos, las cuales se atendrán para la observancia de 
lo mandado en los artículos anteriores, desde el 
5.°, al régimen y detalles espresados en la adjunta , 
instrucción de esta fecha. 

Art . íf. A partir también desde la repetida fecha • 
de 4.° de Enero de 1862 y por consecuencia del | 
desestanco mencionado, quedará libre la importación 
á estas islas de las aguardientes y espíritus hoy pro
hibidos, los cuales satisfarán los mismos derechos 
arancelarios que pagan los que. en la actualidad gozan 
de libre introducción, á saber: 

Espíritus de producción estrangera en ban
dera también estrangera 60 p g 

Espíritus de producción estrangera en ban
dera nacional 30 p 3 

Espíritus de producción nacional en ban
dera es t rangera . . . . . ^5 p g 

Espíritus de producción nacional en ban
dera también nacional 10 p g 

Art . 12. Cuantas disposiciones se dictan en el 
presente decreto é instrucción referida, se entende
rán en concepto de provisionales no solo hasta la 
resolución Soberana, sino también hasta que la es-
periencia demuestre las modificaciones que en su 
caso convenga introducir en beneficio del estado y 
de los particulares.—X los efectos consiguientes 
comuniqúese este decreto ai Tribunal de Cuentas 
y á los Gobernadores Intendentes de Visayas y Min-
danao; dése cuenta al Gobierno de S. M; públí-
quese por tres dias consecutivos en la Gaceta ofi
cial; y pase á la intendencia general de Ejercito 
y Hacienda^ para que se sirva disponer con la bre
vedad que el caso requiere, todo lo demás que proceda 
y convenga al cumplimiento de lo mandado, remi
tiendo en su dia á esta Superintendencia ciento cin- . 
cuenta ejí3mplares de la impresión de este decreto 
y citado reglamento, para los fines; oportunos.— 
LEMERY.—Es copia.—El Secretario, A . de Carcer. 

Instrucción aprobada por Superior decreto de 
esta fecha, para llevar á efecto en estas Islas 
desde 1." de Enero de 1862, el impuesto de pa
tentes sobre el derecho de ejercer la industria de 
aguardiente rom. 

CAPITULO h 
Clasificación de patentes. 

Se establece desde 1." de Enero de 1862, el i m 
puesto de patentes sobre e! derecho de ejercer la 
industria del aguardiente rom del país. 

'-loi-.óqoaq 8fiL óiSiOii A R T I C U L Ó ^ - . r ó n o i 
Se fijan tres series de patentes en esta forma. 

Patentes de fabricación. 
2. a SERIE. 

3. " SERIE. 
Patentes de esjjcitucu. 

A U T J C U L O 
Se subdividen las do i.3 serie en 1.a, 2.a y 3.a 

clase; las de 2.a serie, en 1 / , 2.a, 3.a y 4.a clase; 
y las de 3.a serie en i / 1 , 2.a, 3". y ifa clase. Su 
numeración será general y correlativa en cada de
pendencia, su tenor uniforme, su vaüdés por un 
año común ó sean 365 dias consecutivos, su forma 
la del ^ W f c f ^ ^ 

Se requiere una patente de 1.a clase de la 1.a 
serie por cada un alambique de Europa y de 
destilación continúa, que produzca en una hora 
mas de cuarenta gantas de rom de 20° Cartier 
cuando menos: una de 2.a clase de la propia serie 
por cada un alambique de iguales condiciones que 
produzca en el mismo tiempo desde 40 gantas 
abajo de rom de los grados referidos cuando 

¿. m\mtn% .onhoJni imoiio^ 

CAPITULO I ! . 
Derechos de patentes. 

A u ^ r / T T i r\ o u A R 

Se designan á la 1.a serie: 

Por cada patente de i.a clase 529 pesos. 

„ „ de 3.a „ 13 „ 

Se designan á la 2.a serie: * {....,.'^rr 
Por cada patente de l . V clase 286 pesos. 

nía X ^ l i * a * i r . t 72 18 .IIBX8' 

Se designan á la 3.a serie: 

Por cada patente de l . J clase 21 pesos. 

„ de 3. „ 5 „ 
de 4.a „ 2'50 „ 

A R T I G l ^ ^ | j l . 0 r ^ j | | | ( ) ] | 
El abono de estos derechos será en metálico y 

por tercios adelantados. 
A R T I C U L O 12. 

A cada patente de Í . A clase de la primera séiiie 
se unirá papel de reintegro por igual valor que el 
del sello ilustre: á cada una de las de 2.a clase 
de la primera serie y 1 . ' clase de ja 2. serie, pa
pel de reintegro equivalente al del sello 2.": y á 
cada Una de las demás clases de toda¿ las series, 
el equivalente al papel del sello 3. 

Recaudación y ( M q M i ^ ^ ^ p lüíwjmoc! 

A R T f C ! 

Se establece en el capítulo 2.° sección 1.a del 
presupuestos de ingresos para 1862, el artículo 3. 
bajo la denominación de «derechos de patentes de 
fabricación, acopio y es pendió de aguar-diente rom.» 
A este artículo se aplicarán: los ingresos que de 
aquellos derechos procedan. 

El ramo de patentes por la industria del a 
diente incumbe. O Q I J A 

En Luzon á la Administración general de Tributos. 
En Visayas á la de Rentas Unidas. 
En Mindanao a la Admm.stracion Depositaría de en los mismob, almacenes ó depósitos qiie m m i 

tuyan el local de la fábrica, el aguardiente produ-

Las corresponde: 
1.° Cumplir y hacer ejecutar la presente ins-I&H mwft 

truccion, sin permitir la menor falta de parte de 
sus subordinados. 

2.° Remitir á las Administraciones Subalternas 
los libros de patentes talonadas que pidan, según 
el modelo. 

3.4 Dar publicidad en la Gaceta de Manila, á 
las concesiones que se hicieren con espresion de 
las circunstancias especiales de cada una. 

4.° Promover cori la anticipación oportuna la i m 
presión de patentes, con cargo al artículo'6.° capí
tulo 9.° sección 3.a del presupuesto de gastos, veri
ficándose este servicio por subasta a concierto p ú -
blico con arreglo á la ley vigente. 

ternas; lübniD fited sk aonbov aoí i 
1.a Dirigir los pedidos de los libros de patentes 
1 - ínsS lo ñ -A' .8 OD aoíiíi-elqrano <CJ ^..s 

tentes que espidieren. 
4. a Autorizar con su Interventor los cuadernos 

y cartillas de que tratan los artículos 18, 19 y 20 
5. a Llevar el registro industrial con vista de los 

espresados cuadernos y cartillas, y de las patentes 
que espidan. 

6. a Comprender en sus cuentas de Rentas pú, 
blicas y del Tesoro, los derechos de las patentes que 
espidiesen. 

7. a Ejercer la inspección y vigilancia correspon-
diente á evitar las infracciones de esta instrucción 
enterándose de la cantidad de aguardiente que des
tilen los alambiques. 

8. a Hacer efectivas las penas que se impusieren 
á los infractores. 
el sbenq ,-}rDDím,m o^ enp n o MI .. . J,( P V ^ U - » 

A R T I C U L O 17. 
Los Comandantes del Resguardo en las provin

cias, llevarán el registro de las patentes que se es
pidan por las Administraciones, de que tratan los 
artículos 15 y 16 con vista de los avisos que reciban 
v de los que publique la Gaceta. 
olo8 :'otef&(.mo'iq fe-b oumT'in-'i - •••> 

A R T I C U L O 18. 
Será obligación de todo fabricante con una ó mas 

nae. patentes de la '1.a 
1. a Llevar un cuaderno foliado en papel común 

cuyas hojas 1.a y última serán firmadas y las 
demás rubricadas por el Administrador é Interventor 
de Hacienda pública, al tiempo de espedir la 1.a 
patente que obtenga. 

2. a Anotar allí el nombre y número de la pa
tente del acopiador ó espendedor á quien vendiere 
aguardiente rom, espresando el número de gantas 
ó tinajas que le tomare, así corno el dia, mes y año 
en que tenga efecto la entrega. 

A R T Í C U L O 19. 

Será obligación de todo colector ó almacenista 
con una ó mas patentes de la 2.a serie. 

1.a Llevar igual cuaderno que el del fabri-

2 / Anotar allí el nombre, número de la pa
tente, no solo del fabricante de quien tomáre el 
aguardiente, sino también del espended r á quien lo 
despache, espresando el número de gantas ó tinajas, 
así como el dia, mes y año en que reciba ó entregue. 

A R T I C U L O 20. 

Será obligación de todo espendedor con una ó 
mas patentes de la 3.a série. 

1. a Llevar una cartilla en igual forma que los 
cuadernos del fabricante ó acopiador. 

2. a Anotar en ella el nombre y número de 
las patentes del fabricante ó almacenista de quien 
tome aguardiente, con espresion del número de tinajas 
ó gantas, así como el dia, mes y año en que reciba. 

CAPITULO I V . 
Prevenciones aenerales. 

»« A R T I C U L O ¿ 1 . 

El fabricante de rom que venda al por mayor 

fl9 
•ifinóll 

cido, pagará solo la clase de patente que le corres
ponda de la 1.a série, pero aquel que establezca fuera 
del local de la fábrica almacenes para la venta del 
artículo, entra desde luego en las condiciones de aco
piador y por lo tanto deberá satisfacer la patente 
oportuna de la 2.a série además de la \ : como 
tal fabricante. 

A R T I C U L O 22. 

Se prohibe ejercer en cualquier concepto la 
industria de aguardiente rom del país, á persona al
guna que no se halle provista de ja patente de 
concesión y comprendida por lo tanto en los re
gistros anteriormente espresados. 

no.) BOíioionni oijiiomp''-*1^ UJUÍJH V,^ «I « ••' fau 
A R T I C U L O 23. 

Todo el que careciendo de este requisito fabri
que, acopie ó espenda aguardiente rom desde 1.° A R T Í C U L O 16. que, acopie o espenda aguardiente rom desde i . 

Será obligación de las Administraciones Subal- Enero de 1862, pagará e n ' papel .de mul,tas 
los derechos de la patente á cuya série y clase 
corresponda la industria que indebidamente ejerce,. 
Is p?9Í'ióanóo so! '¿óm "ffovfr s t í p e m m o M «»* ^ 



3 — 

3ia 

(j0bift multa si reincidiere, formándosele causa a 
]a 3ia inlVaccion, y cayendo en comiso el artí-
cUlo en lodos los casos. 

A R T I C U L O 2 1 . 

Todo el que ejerza industria superior ci la con-
tódida por la patente que posea, incurr irá en las 
Cismas penas dictadas para los casos previstos en 
cl artículo anterior. 

A R T I C U L O 25. 

La exacción de las multas designadas compete es-
c]nsivamente a las autoridades civiles de las pro
vincias y á los Administradores ó funcionarios que 
les sustituyan. Los individuos del Resguardo se 
concretarán á la vigilancia que les fuere encomen
dada por su Gefe y á detener á los infractores 
presentando en ellos un testimonio de la aprehensión. 

A R T I C U L O 26 

Todo acopiador y espendador antes de abrir su 
almacén ó tienda, deberá proveerse de la clase de 
patente que juzgue corresponderle, según la escala 
en que vaya á ejercer su industria, mas como 
aquella dependa de la demanda del consumidor 
desconocida en un principio tanto al industrial mismo 
como á la Administración, los derechos de que habla 
el artículo 11 , se introducirán á depósito en las 
dependencias de Hacienda pública, hasta que ven
cido el primer trimestre de pago adelantado á con
tar desde la fecha en que se matricule, pueda la 
Administración, con presencia de los cuadernos de 
que tratan los artículos 18, 19 y 20, rectificar la 
clase de patente que corresponda á cada interesado, 
cobrando ó devolviendo la diferencia de su valor, 
renovando la patente en su caso y cargándose en 
definitiva el verdadero importe de ella con aplica
ción al capítulo y artículo del presupuesto. Solo 
¿esde entonces regirá para el interesado en toda 
su fuerza y vigor lo dispuesto en el artículo 24 
con relación á los que ejerzan industria Superior 
á la concedida por la patente respectiva7.í»!J 

Manila 25 de Noviembre de 1861.—LEMERY.— 
Es copia.—El Secretario, A. de Carcer. 3 

Reglas que servirán de Gobierno a ios vecinos y 
hnhitantes intramuros de esta Capital para llenar 
las cédulas de inscripción del censo de población. 

1. a Todos los vecinos cabezas de casa ó Gefes de 
establecimiento, recibirán de los repartidores, una cé
dula impresa que l lenarán, anotando en las casi
llas correspondientes todas las personas • ue hubie
sen pernoctado en sus casas ó establecimientos en la 
noche del 24 de Diciembre, las cuales recogerán 
firmadas los mismos repartidores al dia siguiente. 

2. a Si algún cabeza de casa ó familia no supiese 
escribir, llenará la cédula el repartidor que pase, á 
recogerla por lo que aquel le diga. 

3. » Se darán tres cédulas á cada uno de los 
Gefes de cuerpos, conventos. Hospitales, Hospicio, 
Colegios, Cárceles, presidio y demás establecirnien-
los y Corporaciones, las cuales llenarán del modo 
SÍgnÍCnle- , i • r T . 

Una como cabeza de su propia lamilla, otra como 
Gefu de los empleados y dependientes que pernoc
ten en los establecimientos que están á su cargo, y 
la tercera en cl mismo concepto de los individuos 
de tropa, religiosos, enfermos, acogidos, reclusos y 
demás clases que constituyen la parte esencial de 
los establecimientos, siempre que pernocten en ellos. 

4. a Si escede el número de los que caben en 
una cédula, se añadirá un ejemplar mas sin llenar 
la cabecera y la suma se pondrá á lo último. ' 

5. a Ninguna persona sea cual fuere su clase, 
condición, fuero ó categoría puede escusarse de re
cibir las cédulas y devolverlas cumplimentadas. 

0.a Se inscribirán todos los individuos de ambos 
sexos que duerman ó pernocten en cualquiera casa, 
ó establecimiento en la referida noche del 24 de 
diciembre, sean españoles, estrangeros, chinos, mes
aos de sangley, mestizos de español, naturales, etc. 
^'ibuten ó no tributen, sean niños ó viejos. 

7. a No se inscriben los que hayan fallecido en 
^ noche del censo; pero si los que hayan nacido 
fri ella; á estos y á los demás no bautizados, se 
suplirá la falta de nombre con la palabra cevaron 
0 nembra.» 

8. a Si se encuentra accidentalmente en una casa 
Un médico, un eclesiástico, juez, escribano ó cual
quiera otro que se hallen cumpliendo funciones con 
Su deber, no se apuntarán allí, sino, en la cédula de 
ŝ  domicilio; lo mismo los empleados de vigilancia 
^ policía nocturna en rondas, etc. y también los 
^cargados de repartir y recoger las, cédulas aun 
Cuando se hallen fuera del pueblo de su domicilio. 
. 9.a Son cabeza de casa también para la inscrip-
l0ri de la cédula los que viven solos, los consortes 

separados que habiten casa distiata con familia ó 
sin ella, y el que por ausencia del cabeza de casa 
lo represente. 

10. En las clasiíicaciones'por^profesiones, se ano
tarán los jubilados en la casilla de tos cesantes. En la de 
profesores de todas clases, se incluirán los abogados 
los médicos, los cirujanos, boticarios, veterinarios 
arquitectos, agrimensores y'^cuantos ejercen profe
sión con título. 

1 1 . Se pondrá mucho cuidado de no inscribjr en 
la cédula, aun que pertenezcan á los establecimien
tos, aquellas personas que no duerman ó pernocten 
en ellos, para evitar duplicaciones, pues estas serán 
inscriptas en donde pasen la noche, así es que no 
se inscribirán en los Colegios, los Colegiales ester-
nos, los cuales si bien pertenecen al establecimiento 
no viven en él, tampoco se inscribirán en las i m 
prentas los cajistas, prensistas y otros dependientes 
que se retiran á sus casas por las tardes y lo mismo 
los demás que se hallan en casos análogos. 

Manila 26 de Noviembre de 1861.—De orden 
del Escmo. Sr. Presidente.—El Secretario, Rafael 
Diaz Arenas. 3 

Orden de la Plaza del 26 al 27 de Noviembre de 1861. 
GEFES DE DI\.—Dentro de la Pinza. E l Sr. Coronel D. Joaquín 

Monet.— P(im San Gabriel. El Comaiulanto graduado Capitán D. José 
María Linar. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 8, Visita de Hospital y Provisiones, núm. 2. 
Vigilancia de compra, segundo Escuadrón. Oficiales de patrullas, nú
mero 3. Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 2. 

rM.i . jw .) o ¿¡i £ iifioplaob 98 
Debiendo foguearse un pelotón de quintos del regi

miento infuntería de la Reina núni. 2, los dias 27 y 
29 del actual, que tendrá lugar en el Campo de Bagura-
bayan, el primer di , se efectuará mañ ina y tarde sin 
bala y el segundo con ella, solo por la mañana para 
tirar al blanco. 

L o que de orden deb Sr. Gobernador militar de la 
plaza, se pone en conocimionto del público, para evitar 
un caso desgraciado. = E 1 Coronel Sargento mayor, Jvan 
de L a r a . 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA 
D E S D K E L 25 A L 26 D E N O V I E M B R E ÜE 1861. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Sual en Pangasinan, goleta nCim. 42 S . Juan, 

en 4 dias de navegación, con 1,000 cavanes de arroz 
y 5,500 bayones vacíos: consignada á los Sres. José 
M. Tuazon, su arráez León Quismundo. 

De Vigan en llocos Sur, panco num. 338 Rosario, 
en 6 dias de navegación, con 500 tinajas de tintarron, 
34 cajones de añil, 55 cerdos, 150 piez s de cueros de 
carabao, 9 vacas vivas, 160 fardos de mecatillos y 60 
picos de hueso de vaca: consignado al arráez Dionisio 
Angeles, conduce un preso con oficio para el Sr. Go
bernador Civil, de esta provincia. 

De Taal, pontin núm. 135 5. Antonio, en 2 dias de 
navegación, con 700 bultos de azúcar: consignado al ar
ráez Juan Hernández. 

De Iloilo, goleta núm. 187 Sta. Lucía, en 18 dias 
de navegación, con 240 piezas de caíanlas, 2,400 cesto 
de brea blanca, 120 cerdos, 6 tinajas de manteca, y 7 
picos de cueros de carabao: consignada á D . Pablo 
García, su arráez Marselino Camposano; y de pasageros 
D. Francisco Olaguer Feliu, comandante que ha sido 
del distrito de Escalante en Isla de Negros, y con dos 
criados. nvn-- ct 80Í£Í&Jfiq-. ap ;.PflH»1 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Guivan en Samar, goleta núm. 199 Conso/acton, su 

p itron Agnicio Laumon, conduce un preso con oficio 
para el Goberniidor de su destino; y de pasageros los 
R R . P P . Fr . Gerónimo Asenjo, F r . José Mata, Fray 
Marcos Nuñez y F r . Vicente Gutierez, todos de la or
den de S. Francisco y dos chinos. 

Para Taal, pontin núm 154 Calixta, su arráez Ce
cilio de Asinas. 

Para Id., id. núm. 57 Sta. Marta, su arráez Manuel 
Encarnación. 

Para Zambales, panco núm. 401 Níra. Sra. de la 
Paciencia, su arráez Martin Amatay. 

Para Guivan en Samar, id. tnúm. 330 Rosario, su 
araaez Feliciano Baet. 

Manila 26 de Noviembre de .—Antonio Maymé. 

nísimo Señor Pr íncipe de Asturias (q. D. g.), ha 
dispuesto el Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil, 
que se i luminen: los a frentes de las casas en las 
nocííes-jde dicho dia y su víspera, como és^'de] esperar 
de la adhesión y lealtad do estos habitantes á sus 
Soberanos. Dado á Manila 26 de Noviembre 
de \%Q\.—José M. Alix. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Don José María Alix y Bonache, Gobernadof Civil 
de la provincia de Manila y Corregidor de su 
Capital. 
A los vecinos de esta Ciudad y sus arrabales, 

hago saber: Que con el plausible motivo de ser 
el 26 del actual, cumple-años de S. A. R. el-Sere-

Gomo ya esta dispuesto por el Gobierno bupenor 
Civil de estas Islas, en decreto de 1.° del actual, se 
encarga á los apoderados de los gefes de provincia 
y distrito, acudan á la Secretaría del Escmo. Ayun
tamiento, á proveerse de un juego completo de las 
medidas tipos do capacidad para áridos, que deben 
regir desde i . de Enero de 4862, teniendo pre
sente que terminado el presente mes, se utilizará 
toda ocasión de remesa de dichos juegos de me
didas á los mencionados gefes por cuenta de los 
mismos, según está dispuesto en el citado Superior 
decreto. 

Manila 26 de Noviembre de 1861.—José M. Alix. 3 
¿ n j j j h n rA'm' i¿ohr.8aiq&o colhjJüb i n o m i g ó i ÍB 

Aámiaistracion pieral de Heñías Esíaacadas 
DE FILIPINAS. 

Jáb1 £Íon9íJOO¿iioo ' ioq ^_¿i i¿Lr oh o'ioiiiU e j ^ 
Autorizado este Centro para sacar á concierto pú

blico las obras de reparación que han de ejecutarse 
en los almacenes generales del ramo, sitos en la 
fábrica de puros de Binondo, bajo el tipo en can
tidad descendente de trescientos setenta y seis pesos 
y noventa y cuatro céntimos; dicho acto tendrá l u 
gar el 2 de Diciembre próximo á las doce en punto 
de su mañana en el despacho del que suscribe, donde 
se hallará de manifiesto el pliego de condiciones 
respectivo. k 

Manila u23 de Noviembre de 1 8 6 l . = F . Jareho. 0 
¿rred ns ÍBrtobc» noi»oubo-iq (&b á j í n f t ^ a 

Inspección general de Labores k las Fábricas de Tabacos, 
|0 Ob í l J J J v y A x - ' " — ~ — i 

El dia 4 del mes de Diciembre próesimo entrante, 
á las doce en punto de su mañana, celebrará con
cierto esta Inspección general. para contratar el su
ministro de agua potable que necesite diariamente 
la fábrica de puros de Cavile, bajo el tipo en pro
gresión descendente de treinta pesos plata mensuales, 
y con arreglo al pliego de condiciones que obra en 
el espediente de su referencia, el cual se halla de 
manifiesto en la mesa de partes de esta dependencia, 
á fin de que puedan enterarse, los que quieran hacer 
proposiciones en el acto del concierto; advirtiendo 
que en igual dia y hora, se verificará el concierto 
simultájaeo ante el Inspector de aquella fábrica, donde 
también estará de manifiesto copia del pliego de 
condiciones. 

Manila 22 de Noviembre de Rafael Diaz 
Arenas. 2 

:1ÍV 

Comandancia general de Carabineros 
DE REAL HACIENDA. 

mí ío 
No habiéndose contratado el pasage do un ca

rabinero que debe marchar al distrito de Romblon, 
se hace saber por medio de este anuncio, para que 
los armadores ó Capitanes de buques que quieran 
encargarse de su conducción, comparezcan en esta 
Comandancia general, el dia 3 del próesimo Di 
ciembre, de 12 á 1 de su mañana , que se veri
ficará nuevo concierto y le será adjudicado al que 
hiciere las proposiciones mas favorables á la Ha
cienda.—F. Enriquez. 3 

kúmmMi'kimm a^sseml de Correos 

Para mañana 27 del corriente, á las cinco de su 
tarde, ha pedido visita de salida el bergantín es
pañol Glorias de María, con destino á Liverpool; 
y la fragata inglesa John Scott, anuncia su salida 
para Londres, á mediados de esta semana, según 
avisos recibidos de la Capitanía del puerto. 

Manila 26 de Noviembre de 1861.—El Adminis
trador general interino, Francisco Martinez. 

Carlas detenidas por insuficiente franqueo. 
562 Escmo. Sr. D. León y Medina. 
563 D. José María Barroza 

564 A l M.R.P.Fr.Francisco Bada 

565 D. Basilio Bolees 

Madrid, 
sin dirección. 
Agutaya Cala-

mi an es. 
Guagua Pam-

panga. 
566 D F . Sionzon de Benoncnt. Id . 
567jD.a Angeles Pérez Cádiz. 
568 » Petrona de Ocampo . . . . Betis Pampanga. 

Manila 26 de Noviembre de 1861.—El Administra
dor general interino, Francisco Martinez. 3 



Adnimislracioa de la estafeta de Caviíc. 

CARTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 

NÜM.« NOMBRES. l'UEBLOS A DONDE SE 
DI RUEIV. 

141 D. Justo Almessara Zaragoza, 
^42 D. Tomás Puertolas Aragón. Reciia Aragón. 
iAS- Fr. Claudio del Arco. . . . . . S. Sebastian Man.a 
445 D. Concepción Madrazo.. . Madrid. 
140 Sra. Marquesa de Valde de ,? j j 

Iñigo ( 
Cavite ^4 de Noviembre de 180! .—El Amiñiátra-

dor, Ramón Digon. 3 

Secretaría déla Jaata de Reales Almoaedas. 

Por decreto del Sr. Intendente genera!, se avisa al 
público, que el día 29 de Novieuibre procswno, á las 
doce de su malbina ante la espres-Mja. Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia general,' se sacará 
íx subasta la contrata de conduceiorves de tabaco (je Visayus 
y Mindanao, ó*irre'sponrffé1'i"f.(í"' á ésié ano y "Vil prü<>> 

j d e 186á , con sujeción ai pliego de condiciones que se 
i insería , á iC^^yinacion". . a .. ~ ~ tí 

Manila 9 de Octubre de . = Francisco Ilogent. 

l^liego da condiciones que redacta la Dirección general 
de Colecciones de acuerdo con ¡su Intervención para, 
contratar ante la Junta de liedles A íjrwnedas de Ala-
i i i la y Celm, la conducción a los almacenes generales 
del ramo del tabaco de ta cosecha del corriente año 
y la del 62 que de los puertos de Taclohan en Leite, 
Noto , y Magdalena, en Mashaie, Cathalonya. y L a 
guán1 en Samar, Cagayan, Dapi tan y Mamljajo en 
Misamis, Romblon y Cauit y los cwrescondientes de 
Surigao, deben trasladai'se a esta Capital. 

O B L I G A C I O N E S D E L , \ H A C I E N D A J ; - J . 
-iqfiD '-lobfifnsao J /18 >Qm$m*&mtm c í a s noí) o lugr i 

1 L a Hacienda saca á pública licitación la con
ducción del tabsco hasta la Capital, desde los puntos 
espresados en fardos de colección sin distinción de clames 

-éijígpsás&b aíricbncraoD iS-^—.i3 . o m o s S — & Á Y í m i ¿ M aíí { 
2.° Servirán de tijio en dicho servicio los precios 

que se s eñdan á continuación en escala descendente, 
pagadero en plata ú oro menudo. 

- rr --í'rí'U't r í h txin*»Ckih l a b A-íA-idATT tohótAi u ia ¿h I 
PAGO POR CADA F A TÍ D O 9 DE 

PROVINCIAS. PUERTOS. COLECCIÓN IMHSTI-NTAME>TE 

Mas bate. 

Leite. . . . . . Tiicloban. . 
Nuw. . . . . 
Magdíi lena. 

c, < Cabalonga. 
{ Laguán . . . 

Comandancia 
de Romblon. 

Misamis . . . 

Rorablom. 
Cauit. . . 
Cagayan. 
Dapitan . 
Mambítjo. 

. $ 87 418 
• „ 37 4, 
. „ 87 4i 
• „ 37 4( 
• „ 37 4Í 
• » 25 
.omoo ^5 eoJr. 
. f iOfL 37 4, 

7.0^,09 37 4| 

No se fija precio respecto de la ultima provincia por 
que no teniéndose abs<)lut.arneníe 'fíolkílA5'de ia cotéjj-l 
clon de la misma, se ignora si habrá tabaco acopiado 

l%k %UÍoj'^(\?''^ 9P fefiJfiTiq. eol eob idb i sqA Jiíidíiií j 
3. " Los colectores dispondrán la entrega de los f.ud te 

cuidando (pie se practiqué con el mayor orden y á en
tera Sitisficcioti del Capitán del buque para evitar que 

-í^tit®1!i^ílíCP8 <^rffei*aftíjbfi*iBc93 nBdfi'i.tflo.*>n£ 93 9Üp | 
4. " Antes de preveidrse lo conveniente para quo tenga 

electo el cargnio, se procederá por los carpinteros y qa¡-
Ufates de la Marina destín ¡dps á las resjíecU.vas pro
vincias, y en su defecto por dos peritos que nombrarán 
los colectores al reconocimiento de las e n!) ;i\;aciwues.¡ v ; 
certificarán el bueno o nial estado-de los buques a mar | 
riera de lo que se observa cu Luzon, no pudiéndose 
librar la carga á los que se encontraren en ni d estado 
hasta reparar las averias que tuvieren. 

5. ° Los colectores entregnrán los efectos en la puertu 
de los locales en donde se hallan depositados. 

O B L I G A C I O N E S D E LOS C O N T R A T I S T A S . 
6. ° Los contratistas tendrán la obligación de con

ducir todo el tabaco que al abrirse la monzón exista 
cni los puertos exprés ¡dos en la condieioiY 2.", cayo ar
tículo recibirá la Hacienda en esta Capital en el interior 
de sus almacenes ó al pié de los arrumes, bien en San 
Fernando ó donde designe el Director general. 

7. " Si los barqueros no entregaren completos loí car
gamentos se^un se establece en la condición 3.", se 
sugerarán á lo mandado en el Superior decreto de 3 
de -Abril de este año, que impone la mulla de 50 pesos 

el número de fardos qne trageren al con-
fa- tura, asi como el triple valor en pn-

• por el t:baco que resultare de menos. 
i . " P 'irarán 25 céntimos de peso en papel de inulta 

fardo de tabico que al cerrarse dicha monzón 
e1 ti dad 
ipiede en cualesquiera de los diez depósitos referidos, 
cuyo abono sitisfarán á los 24 horas de reclamársele 
por la Direecionf^O^ 0íl9Ü;p9Cj la 9Up 89Uq . íd j^ j í ' id 

9. " Dicha multa no tendrá efecto cmindo las contratas 
soliciten prórroiza de monzón. 

10. Si a lgún contratista desease obtener e-̂ ta prórroiza 
de monzón podrá solicitarlas de la Superintendencia, 
pero de obtenerlas serán de sn c-uenta y riesiro con arre
glo á lo prescrito eu ia Red órdeu de 30 de Abri l 
de 1S58, todas las averias particulares o las gruesas que 
los cargamentos de tabaco sufran por euaieáquiera eíi-

cunstancia por que tenga lugar, debiendo de abonar el 
tres, tanto del precio á que la renta lo hubiese pagado 
en equivalencia al costo y costas en que á ella los estuviere. 

11 . L s contratistas no podrán emplear en este ser
vicio buques que midan menos de ochenta toneladas, 
los cuales serán reconocidos todos los viages por la 
Capitanía del Puerto de esta Capital, ó por las de V i -
sayas y Mindanao y precisamente en las provincias en 
donde la Marina tenga destinados los maestros carpin
teros y calafates. 

12. Los buques en viage para esta Capital con ta
baco de la Hacienda, no podrán arribar á punto nin
guno intermedio á no ser con objeto de completar su 
carga con igual artículo ó por fuerza mayor insopera-
ble, en cuyo caso estenderá el Capi tán el correspondiente 
protesto con arreglo á las leyes. 

13. Del mismo modo deberán justificar los contratista» 
toda clase de avería que resultare, debiendo en su defecto 
salisf-cer el tres, tanto de su importe. 

14. Paga rán ¡ijualmente dichos contratistas el cuatro, 
tanto sobre el precio eu el estanco de la segunda su
perior por todo el tabaco que se aprenda á bordo de 
sos buques que esceda de una libra de los que los 

I wil&i»:!! U.U.I>...IIIL. «•IW...|,UIIIHI|II '' •r̂ CTirt"-»r̂ áj»¿J¿Ítî  ÓL • 
15. Aprobada que sea una proposición y hecha saber 

á los contratistas, estos presentarán una fianza de qui
nientos pesos, por cada puerto que hubieren contratado, que. 
podrán prestar en fincas o en metálico depositado en 
la Tesorería ó en el Banco de Isabel I I . 

C O N D I C I O N E S G E N E R A L E S . 
16. Esta contrata tendrá de duración la presente co-

secha. y la de año procsimo 62. 
17. La monzón para el cargue del tabuco dará prin

cipio el 1.° de Diciembre y terminará el 30 de Agosto 
de cada año . 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta principal de Almonedas de esta Capital y de 
la subalterna que se menciona en este pliego y en el 
dia y liora que se fijan en el anuncio sus respectivas 
proposiciones firmadas y en pliegos cerrados, bajo la fór
mula precisa que se designa á continuación, sin cuyo 
requisito no seran;,.admitidas y llevarán en el sobre la 
correspondiente asignación personal. 

19. Para entrar eu licitación se requiere como cir
cunstancia indispensable que al pliego cerrado se acom
paña documento suficiente que justifique haber consti
tuido a! efecto en depósito la fianza á que se refiere la con
dición, 15 necesarias para garantir la capacidad de l ic i -
tador, en el concepto que el derecho de licitar no es-
cluye la calidad de chino, mestizo, natural ó estran-
gero domiciliado, según la Real orden de 21 de Julio 
de 1858. _ : 

'20. Una vez recibidos los pliegos no podrán reti
rarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio que empezará diez minutos des
pués de la hora fijada en el anuncio para la subasta, 
leyendo en alta voz el Sr. Intendendente y por el órdeu 
que hayan sido presentados todas las proposiciones, y si 
algunas resultasen empatadas, se abrirá en el acto l i 
citación verbal entre los proponentes por un corto 
término que . fijará el Señor Presidente. 

2 1 . En el acto de concluirse la subasta el rema
tante endozará á favor de la Hacienda el documento 
qiítí' se cita eu la condición 19 que no se cancelará 
hasta que esiendida por el actuario el acta de su
basta, se dé cuenta por el Sr. Presidente á la Liten-i; 
denciá general y aprob .d i por esta se proceda á elevar 
el contrato á escritura pública. Los demás serán devueltos: 
á los interesados. 

f22j Una ytiz ^císlebrado el remate no se admitirá re
clamación ni observación ninguna sobre este acto, sino para 
ante la Intendencia, dejando Salvo sin embargo al inte
resado la acción contenciosa administrativa ante la Real 
Audiencia que se establece por el art. 21 de la Real 
Cédula de 30 de Enero de 1855 y art. 13 de la ins
trucción de contratos para los servicios públicos de 25 
de Agosto de 1858. 

23. Caso de exigirlo la conveniencia del servicio, se 
tendrá el contrato por rescindido, indemnizándose al re
matante para su arreglo á Us leyes vigentes, y sin este 
solicitará la rescisión ó nulidad ó entablare cu dquiera otra 
demand V, celebrado ya e¡ rennite, este no impedirá se lleven 
á ejecución las providenci s gubern-itivas que recaigan, 
puesto que ningún contrato celebrado con la Adminis
tración p .ra servicios públicos, puede someterse á juicio 
arbitrar, habiendo de dicl irse las providencias neces^riiis 
para su ejecución y resolverse en cuaums cuestiones se 
suseitcn sobre su cumplimiento, inteligeiicÍH y rescisión 
por la . via {¿ubernaliva y la contenciosa administrativa 
est .bíecida por la Real Cédula cituda de 30 de Enero 
de 1855, Real orden de 18 de Octubre de 1858, artí
culos 19, 20 y 21 de la mencionada instrucción de 25 
de Agosto del mismo año y 12 del Meaí decreto de 28 
de Febrero de 1852. 

24. ¿ i aoept .da una proposición so resistiese el pro
ponente á ejecutar el servicio se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante que abonará 
ademas de los daños y perjuicios que puedan resultar al 
Estado, de no llevarse el conir..to á efecto, inmediata
mente la diferencia que parezca contra este en nueva 
subasta y de no haber nuevo licitador se ejecutará el ser
vicio por Administración á cuenta y riesgo del rematante. 

25. El plazo que ha de dur-.r este servicio empe
zará á contarse desde el dia en que se entregue al con
tratista ó contratistas los despachos de la intendencia ge
neral en que conste la aprobación de las escrituras por 
que aquel se gáraulize, do cuyos despachos que han de 

servirles de título en el ejercicio de sus compromisos Se 
tomará razón en la Contadur ía general de Ejército y 
cienda y la Dirección general é Intervención de Q 0 ' 
lecciones. 

26. No se admitirá proposición ninguna que altere 
ó modifique en lo mas mínimo el presente pliego de 
condiciones.==Binondo 13 de Setiembre de I S e i . ^ p j 
Director general en comisión, Genaro JRionda.— E,\ 
terve .tor general en comisión. Denominador Generoso (¡e 
Quintana. — E s copia, Rogent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S . 

D vecino de habiéndose enterado 
detenidamente del pliego de condiciones inserto en 
Gaceta de Manila num. 228, para la conducción á esta 
C a p i t a l , del tabaco que se coseche en las nuevas colee, 
clones da Visa y as y Mindanao en el año corriente y de| 
62, se compromete á introducir en los Almacenes gene-
rales del ramo con entera sujeción al mencionado pliego 
el artículo referido que le sea eutregndo en el puerto de. . 

Manila de de 1861. t. 
Firma del interesado. 

Es copia, Rogent. 
Articulo adicional. 

Por disposición del Sr. Intendente general los licita-
dores presentarán sus proposiciones con arreglo al mo. 
delp anterior, debiéndose estender en papel del sello '?,* 
y marcando la cantidad en letra y guarismo, sin cavo 
requisito no serán adm'mh\e$.==Francisco Rogent. 0 

TI* %mmm* 
Proinida de Manila. 

Novedades ocurridas desde el l i at \7 del corriente. 
Salud pública—Sin novedail. 
Obras públlcn-i.—Eu t-I primer distrito llamado de Mariquina, lo» 

polistas de Pand.ican han reparado dentro del pnphlo la calle que hay 
en el sitio llamado de Beatas y en el de Biüian-Maníj'i y han preta. 
nido iirSha irruesa para echar una capa en las demás callos. Los ile 
S . Juan del monte siguen rebijando la cuesta qne hay cerca de l;i 
entrada del pnehlo y han terraplenado todo el ancho de la calzada 
que dirijé al tribunal de dicho pueblo con piedra picada del espesor 
de pié y medi", cubriendo también lo* bachea. Los de S . Felipe Neii 
han recompuesto la calzada que dirije á Mariquina, de-pne» del puente 
llamado del ermitaño, han suavizado las cuestas que hay en ese tra
yecto y han preparado materiales para seguir la composición. Los 
polistas de -Mariquina han repnrado la calle que hny pasado el rio en 
dirección al tribunal, han reNjado la cuesta principal que han en la 
carretera cerca de la Casa-Hacienda y haf preparado montones de hor
migón par* estender una capa desde la cuesta hasta el sitio dt Cnbao. 
Los de S. Mateo han reparado la calzada qne hay ú la en trida del 
pueblo que dirije al cementerio: han rebajado alfínnos altos, cubriendo 
los baches en la calzada qne dirije á Mariquina y han preparado ma
teriales para continuar reparando dicha calzada. 

Del seirundo distrito llamado de Malabon, no se ha recibido la 
correspondiente relación de trabajo. 

En el tercer distrito denominndo de Novaliches, los polistas de Ca-
loocan han terraplenado doce brazas en la calzada que va á Malabon 
eidiúndide una capa de horniigon y cubriendo algunos baches dentro 
del pueblo. Los polistas de Novaliolies han terraplenado catorce bri
zas de la cal?ubi que dirije á Malinta. 

En el cuarto disfrito ramudo de Mnntinlupa, los polistas de la {Er
mita han terraplenado ochocientos sesenta y cuatro piés cuadrados, eu 
la calzada del sitio de la Concepción, y en los baches de la calzada 
real que dirije á Malat.p echándole las canas de firme. Los de-Malate 
han terraplenado ciento treinta y seis piés cuadrados con capas de-firme 
en la calzada real que dirije á Pasay. Los de Pasay lian terranlenado "io» 
mil trescientos veinte y ocho pié* .cuadrados en la calzada que, dirije a 
Siniralon. Los de Malibay han t-rraplenado cu itrocientos noventa y dos 
piés cuadrados con cipas de firme en la calzada qne dirije á San 
Pedro Macati. Los de Paraunqne han terraplenado dos mil ochocientos 
dos piés cn-idrados en la calzadi real que dirije á Laspiñas y han 
abierto cunetas de tierra á los costados de la espre-ada calzada. Los 
de Laspiñas han terraplenado mil noventa y ocho piés cuadrados en I* 
calzada que dirije á S . Pedro Tuiiasan. Los de Muntilupa han terra
plenado dos mil trescientos cuatro piés cuadrados en la calzada que 
dirije á S . Pedro Tn ría san. 

E n el quinto distiiio llamado de Pasi j , se han ejecutado los tra-
bajós % 3̂$]l£|fi£fjr<[ 2£|8i 8Í51 8D l í / l J i0118flü6 OmSítíOlf 

Los polistas á San Fernando de Düao (a) Paco han terraple
nado doscientas treinta varas cuadradas c 'ii capas de arena gruesa 
en la calzada del barrio de Hairibun qne dirije al barrio de Sln^alon 
del pueblo de Malate. Los de .Santa Ana, han terraplenado treinta V 
seis varas cnadradas con cascajote en la calzada real que . dirije a 
Macati, y han esterdido cuarenta y dos varas cuadradas de hormigoa 
en la calzada real que dirije á Paco Los de S. Pedro Macati h»9 
terraplenado cincuenta y tres varas cuadradas en la calzada real que 
dirije á Santa Ana, terraplenando también treinta y seis varas cua
dradas con firme de cnscijote en la c.Izada que hay al costado de l" 
¡ulesia y qne dirije á Malibay. Los de ambos gremios de Pasití I1"11 
terraplenado con cascajote sesentH y cuatro varas cuadradas en la cal
zada del barrio ile Malapad-na-bato que dirije á Maca'i, han terraplén11^" 
también cuaíenta y seis varas cuadrailas en la calzada trasversal del barn" 
de Bambau que dirije á 8ta. Rosa; y desbarataron por hallarse mu til 

el puente llamado de Santa Rosa y están preparando arignes para ÍQf' 
murió de nuevo. Los de Pateros han terraplenado dosciento ciuiai6"''1 
raras cuadradas con capa de arena gruesa, eu la calzada real que dinj^ 
á Pasig. Los de Taguijí han terraplenado ciento sesenta varas cúbic-3 
en la plazoleta frente de la iglesia. • 

Precios corrientes en la plaza. 
Abacá de Sorsotíon, 3 ps. y li2 real pico; azúcar corriente, 4 f*' 

5 rs. id . ; arroz 1 peso ó rs. cavan; aceite de Visayas, 2 ps. - r 
tintjaj añil en bodega, sin operaciones; brea en pasta, '8 ps. 4 *• 
cie'ntu; cueros de carabao y vaca, l ü ps. 4 rs. pico; caté, 13 PS' 
rs. id.; conchanacar en bodega sin vender; pahiy de Capiz, á G ír* r̂  
cavan; pigáy, 2 ps. 4 rs. id. oro; sibucao de Iloilo, á G rs. P1C0 

Manila -.'O de Noviembre de \QQ\.—José M. Alix. 
— 1 
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